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Municipalidad de Larroque 
Telefax: 03446-460014 

2854 Larroque Entre Rios

estipulado por el artículo 80 de la Ord. N° 0037/1989, y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada del Municipio, para mayor difusión del acto a otros posibles interesados. 
ARTICULO 4 Los interesados en el presente acto deberán solicitar los formularios correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 
ARTICULO 5-IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición a la Cuenta 0805, Jurisdicción 1, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 02, P. Principal 05, P. Parcial 07, Sub Parcial 55 del Presupuesto Municipal en vigencia. 
ARTICULO 6 COMUNIQUESE, publiquese, registrese y oportunamente archivese. 

DESPACHO: 7 de Marzo de 2022. Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 

Secretario dé Gdþierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn 

OE LA RROQU MauNçio Robeyto Krenn 
secreio de Gobierno 
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